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Requisitos para Obtener Servicios de Agua y Drenaje

Para Predios del Tipo Doméstico:

	Copia y Original del Documento de Propiedad.(personas Físicas y Morales) Estas últimas además acta Constitutiva. (Escritura, Fideicomiso, Carta Ejidal)
	Croquis de localización del predio (Con nombre de las calles que conformen su manzana)
	Comprobante de domicilio (Asignado por el Ayuntamiento)
	Copia del plano de Construcción
	Copia y Original de identificación oficial (En caso de no ser el titular, presentar poder e identificación del poder dante e identificación apoderado)
	Si la calle del frente de su predio, presenta algún acabado, tal como, pavimento en asfalto, Concreto Hidráulico, Empedrado en todos sus tipos, adoquín, etc. deberá presentar permiso de ruptura de calle.
	Permiso de transito, para poder cerrar la vialidad.
	Memorándum de cooperación emitido por le H. Ayuntamiento (en los casos donde la introducción de los servicios en la colonia, haya sido por cooperación de H. Ayuntamiento, SEAPAL y Vecinos).


 

Tomas y Descargas Autorizadas:

Todas las tomas de agua potable son de 1/2″ de diámetro por lo que quienes demandes mayores consumos, deberán contratar bajo otras especificaciones y pagar, las excedencias e incorporaciones respectivas.

Así mismo, las descargas de drenaje son de 6″ de diámetro, y en caso de demandar mayores volúmenes de desalojo, deberán contratar bajo otras especificaciones y pagar las excedencias e incorporaciones respectivas.

Desarrollos, Comerciales, Hoteleros Condominales, Fraccionamientos y Otros:

Deberán de llenar el formato de factibilidad técnica incorporado, así como presentar la documentación que en el mismo se señala.

Para contratar Exclusivamente Agua Potable:

Sólo se autorizará la contratación de este único servicio, en caso de que no exista factibilidad del drenaje, y si de agua potable.

NOTA GENERAL: las factibilidades de servicio, se otorgarán siempre y cuando se cumplan las especificaciones técnicas requeridas por el Seapal Vallarta.

La recepción de documentos, de ninguna manera constituye la autorización de los contratos.




Requisitos para Obtener Servicios Drenaje

Predios del Tipo Doméstico:Además de los señalados, en los requisitos para Agua y drenaje, deberá anexar copia del último recibo de agua potable, y no tener adeudos.

NOTA GENERAL: las factibilidades de servicio, se otorgarán siempre y cuando se cumplan las especificaciones técnicas requeridas por el Seapal Vallarta.

La recepción de documentos, de ninguna manera constituye la autorización de los contratos.




Requisitos para Obtener Certificados de No Adeudo

	Indispensable: no tener adeudo de ninguna naturaleza.
	Si cuenta con contrato de servicios, presentar copia de su último recibo de pago.
	Si no cuenta con servicios, presentar original y copia de su documento de propiedad y croquis de localización.
	Copia y Original de identificación oficial (En caso de no ser el titular, presentar poder e identificación del poder dante e identificación apoderado).





Requisitos para Obtener Cambios de Propietario

	Presentar documento de propiedad (Copia y Original) del nuevo dueño.
	Identificación del nuevo dueño (Copia y Original).
	Copia del último recibo pagado.
	No tener ningún tipo de adeudo.





Requisitos para Descuentos a Jubilados, Pensionados, Discapacitados, Viudas y Personas de la 3ra. Edad.

Respecto a los usuarios titulares mayores a 60 años, jubilados, pensionados, discapacitados y viudas que no presenten adeudos vencidos con este sistema, se les ofrece tarifa especial equivalente a un 50% de descuento presentando la siguiente documentación:

	Ser ciudadano mexicano titular del contrato.
	Ser Habitante permanente del inmueble.
	Traer copia del último recibo de agua sin adeudo.
	No consumir más de 44 m3 bimestrales.
	No tener ingresos mayores a 3 meses de salario min. de la zona (comprobables).
	USUARIOS DE 3RA. EDAD (60 años cumplidos): Presentar acta de nacimiento original o copia certificada.
	JUBILADOS Y PENSIONADOS: Mostrar copias de la credencial, del último edo. de cuenta o de los dos últimos recibos de pagos.
	DISCAPACITADOS: Examen médico avalado por instituto oficial (IMSS, ISSSTE, Seguro Social) que manifieste discapacidad del 50% o más.
	VIUDAS: Traer copias de las actas de matrimonio y de defunción.
	En todos los casos se realizará investigación socioeconómica.
	Respecto a inquilinos, además deberá entregar copia del contrato de ARRENDAMIENTO, con la cláusula que indique su obligación de pagar el servicio.
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	¿Qué estás buscando?


	
	
	
	

	

			Últimas noticias

			
					Mantiene SEAPAL atención y servicios en periodo vacacional
											marzo 25, 2024
									
	
					Últimos días para participar en concursos de Dibujo y Fotografía de SEAPAL Vallarta
											marzo 14, 2024
									
	
					Concluye SEAPAL sustitución de válvula de seccionamiento en Joyas del Pedregal
											marzo 9, 2024
									
	
					Conmemora SEAPAL Vallarta el día Internacional de La Mujer
											marzo 8, 2024
									
	
					En marcha programa preventivo “Semana Santa Limpio 2024″
											marzo 7, 2024
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